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RESOLUCIÓN N" 528 /2,023,-

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO DE BONIFICACIONES Y
GRATIFICACIONES, AL PERSONAL CONTRATADO DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOat,q ,AáRARA Q?TA), COHRESnONDIENTE AL
MES DE OCTUBRE DE 2,023,

Asunción, 26 de octubre de 2.023-

VISTO: El Memorando DAPE N"55112.023, presentado en fecha 26 cle octubre de
2.023, por el Dpto. de Administración del Personal, a través del cual
remite pedido de Resolución de Autorización para pago en los OG-144
Jornales y i45 Honorarios Profesionales, en concepto de Bonificaciones y
Gralificaciones al Personal Contratado del IPTA, correspondiente al mes
de octubre de 2,023, F.F,10 y F.F.30, para su verificación y de
corresponder remitir paru la emisión de la Resolución; se adjuntan las
planillas de referencia en dos (02) páginas, (Exp. MEI 540-792 -2023),y;

CONSIDI|RANDO: Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP) -
IPTA, por Providencia No 82412.023, de fecha 2511012023, remite el Exp.
N' 540-792-2023, a la Dirección de Asesoría Jurídica, para verificación y
parecer jurídic«t

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Prov. DAJ N" 12812023 del
2611012023, deriva el expediente a la Dirección General de Administración
y Iiinanzas (DGAF) para proseguir con los trámites administrativos
correspondientes salvo me.jor parecer de la rnáxima autoridad

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
de feclra 261\012023, remite el expediente a la Dirección de Secretaría
General, para su conocimiento y ernisión de Resolución de rigor.

Que, pot* Resolución IPTA No 31 de fecha 2710112.023, se reglamentó el
pago de Bonificacioues y Gratificaciones a funcionarios permanentes,
courisionados y contratados del IPTA

POR TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTTTUTO ?ARAGAAYO DE TECNOLOGtA AGRARA gprA)

Arfículo 1o.- AATORIZA.R, el pago de los OG-144 Jornales y 145
en concepto de Bonificaciones y Gratificaciones al
IPTA, correspondiente al mes de Octubre de 2.023
confonnidad al Anexo de dos (02) páginas, que
presente Resolución.

COMUNICAR, a q rnplido

del
,30, de

ALVARE}IGA
ia General

EDGAR

Telefax: +595 21 586
lwenida Av¡adoros del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl - Edificio

www.i pta.oov. pv- presidencia@ipta. gov. py
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